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Municipio
Aplicación de la 
última revisión 

catastral

Valor 
del 

coeficiente
Castillo de las Guardas (El) 2006 1,80
Cazalla de la Sierra 2008 1,00
Constantina 1996 2,70
Coria del Río 1997 3,40
Coripe 2006 2,10
Coronil (El) 1995 2,80
Corrales (Los) 2009 1,40
Cuervo de Sevilla (El) 2007 1,60
Dos Hermanas 2006 1,50
Écija 2005 2,00
Espartinas 2005 1,40
Estepa 2007 1,30
Fuentes de Andalucía 2008 1,60
Garrobo (El) 2008 1,50
Gelves 2000 2,90
Gerena 2008 1,50
Gilena 2008 1,50
Gines 1999 2,90
Guadalcanal 2009 1,50
Guillena 2004 2,00
Herrera 2005 2,00
Huévar del Aljarafe 2006 1,50
Isla Mayor 2007 1,90
Lantejuela (La) 2009 1,30
Lebrija 2002 2,80
Lora de Estepa 2009 1,60
Lora del Río 2003 2,60
Luisiana (La) 2008 1,30
Madroño (El) 2006 2,30
Mairena del Alcor 2003 2,70
Mairena del Aljarafe 2001 3,30
Marchena 2005 2,10
Marinaleda 2007 2,00
Martín de la Jara 2009 1,60
Molares (Los) 1995 3,10
Montellano 2006 1,80
Morón de la Frontera 1997 3,50
Navas de la Concepción (Las) 2009 1,60
Olivares 2009 1,40
Osuna 2004 2,30
Palacios y Villafranca (Los) 1996 3,30
Palomares del Río 2002 2,30
Paradas 2007 1,50
Pedrera 2008 1,40
Pedroso (El) 2008 1,20
Peñaflor 2007 1,50
Pilas 2000 3,10
Pruna 2009 1,40
Puebla de Cazalla (La) 2007 1,70

Municipio
Aplicación de la 
última revisión 

catastral

Valor 
del 

coeficiente
Puebla de los Infantes (La) 2007 1,50
Puebla del Río (La) 2005 2,00
Real de la Jara (El) 2009 1,50
Rinconada (La) 1996 3,40
Roda de Andalucía (La) 2008 1,50
Ronquillo (El) 2005 2,30
Rubio (El) 2009 1,50
Salteras 2003 2,20
San Juan de Aznalfarache 2004 2,40
San Nicolás del Puerto 2008 1,50
Sanlúcar la Mayor 2003 2,30
Santiponce 1998 3,50
Saucejo (El) 2009 1,20
Sevilla 2001 3,90
Tocina 2007 1,60
Tomares 2004 1,50
Umbrete 2012 1,60
Utrera 2002 2,80
Valencina de la Concepción 1999 2,70
Villamanrique de la Condesa 2006 2,20
Villanueva de San Juan 2009 1,40
Villanueva del Ariscal 2006 1,30
Villanueva del Río y Minas 2007 1,90
Villaverde del Río 1998 3,30
Viso del Alcor (El) 2006 1,90

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que, en cumpli-
miento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo Nueve y 
Ocho de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo Cuatro de Sevilla; de 
24 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo Nueve y Cuatro de Sevilla; de 19 y 27 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo Ocho y Tres de Sevilla; y de 17 de enero, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres de 
Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méri-
tos convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2011 se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, establecién-
dose en la base primera que a los efectos previstos en los ar-
tículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación. 
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
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- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativos 
tanto por la vía ordinaria como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo Nueve y Ocho de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Cuatro de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo Nueve y Cuatro de Sevilla en los recursos 
729/11 y 728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo Ocho y Tres de Sevilla en los recursos 710/11 
y 728/11 D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres 
de Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 

Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar 
quienes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha re-
caído Auto de suspensión. Así, de los 874 solicitantes de esta 
convocatoria, 9 han participado también en la Consejería de 
Gobernación y Justicia; 10 en la de Hacienda y Administración 
Pública; 8 en Economía, Innovación y Ciencia; 11 en Medio 
Ambiente y 1 en el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito del Consejo Consul-
tivo de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo Nueve y Ocho de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Cuatro de Se-
villa en el recurso 725/11; para la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, 
dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
Nueve y Cuatro de Sevilla en los recursos 728/11 y 729/11; 
para la Consejería de Medio Ambiente por los Autos de 19 y 
27 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo Ocho y Tres de Sevilla en los recursos 
710/11 y 728/11; y para el Consejo Consultivo de Andalucía 
por el Auto de 17 de enero, dictado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Tres de Sevilla en el recurso 718/11, 
procede acordar la suspensión de todas las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Delegación Provincial por el artículo 43 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero,

A C U E R D O
Suspender el concurso de méritos convocado por 

Resolución de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los 
Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo Nueve y Ocho de Sevilla; de 24 de 
enero de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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Cuatro de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo Nueve y Cuatro de Sevilla; de 
19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo Ocho y Tres de Sevilla; y de 17 de enero, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres de Sevilla.

Almería, 8 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que, en cumpli-
miento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo Nueve y 
Ocho de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo Cuatro de Sevilla; de 
24 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo Nueve y Cuatro de Sevilla; de 19 y 27 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo Ocho y Tres de Sevilla; y de 17 de enero, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres de 
Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méri-
tos convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2011 se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, establecién-
dose en la base primera que a los efectos previstos en los ar-
tículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativos 
tanto por la vía ordinaria; como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada.

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias:

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo Nueve y Ocho de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Cuatro de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo Nueve y Cuatro de Sevilla en los recursos 
729/11 y 728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo Ocho y Tres de Sevilla en los recursos 710/11 
y 728/11 D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres 
de Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar 
quienes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Información 
de Recursos Humanos se constata que en todas las convocato-
rias simultáneas hay solicitantes que a su vez han participado 
en alguna/s de las convocatorias en las que ha recaído Auto de 
suspensión. Así, de los 1.466 solicitantes de esta convocatoria, 
25 han participado también en la Consejería de Gobernación y 
Justicia; 21 en la de Hacienda y Administración Pública; 19 en 
Economía, Innovación y Ciencia; y 28 en Medio Ambiente.


